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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de octubre de dos mil veinte.   
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03331/INFOEM/IP/RR/2020, 03332/INFOEM/IP/RR/2020, 03333/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020  y 03335/INFOEM/IP/RR/2020 interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las de respuestas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticuatro, veintisiete de julio, tres de agosto de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00086/TRIJAEM/IP/2020, 00085/TRIJAEM/IP/2020, 00084/TRIJAEM/IP/2020, 00076/TRIJAEM/IP/2020, 00081/TRIJAEM/IP/2020, y 00077/TRIJAEM/IP/2020, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
00086/TRIJAEM/IP/2020
“copia digital, en versión pública, del Libro de Gobierno de Juicios Fiscales, correspondiente a la Cuarta Sala Regional, por el periodo comprendido entre el 1 de agosto de 2019 y hasta la fecha.” [Sic]
00085/TRIJAEM/IP/2020
“El acuerdo, circular, lineamiento, oficio, o como sea que se denomine al documento, que contenga la instrucción a la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, o cualquiera de las Sala Regionales y Secciones de la Sala Superior, para que se reserve el acuerdo respecto de las promociones presentadas mediante el "Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa", hasta en tanto el promovente se presente a ratificar el contenido y firma de las mismas. El acuerdo, circular, lineamiento, oficio, o como sea que se denomine al documento, que contenga la instrucción a la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, para negarse a recibir promociones relacionadas con solicitudes de suspensión, en el periodo de guardia para que fue designada. En caso de resultar inexistente la información requerida, solicito el acuerdo respectivo, firmado por todos y cada uno de los integrantes del Comité de Transparencia.” [Sic]
00084/TRIJAEM/IP/2020
“os lineamientos de operación, o como se denomine el documento, del "Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa".” [Sic]
00076/TRIJAEM/IP/2020
“Conforme del “ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE DESIGNA A LA MAGISTRADA, ASÍ COMO AL PERSONAL DE ACTUACIONES, QUE CUBRIRÁ LA GUARDIA CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO VACACIONAL DEL AÑO DOS MIL VEINTE”, publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México; SOLICITO: El documento en que conste la lista o catálogo de "trámites urgentes", respecto de los cuales deberá despachar solicitudes de suspensión la Magistrada de Guardia.” [Sic]
00081/TRIJAEM/IP/2020
“Copia en versión pública, de los acuerdos en que se haya otorgado la suspensión de los actos impugnados, firmados por la Licenciada Lydia Elizalde Mendoza, a partir de su nombramiento como Magistrada de la Cuarta Sala Regional y hasta la fecha de recepción de la presente solicitud, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE cuando se haya referido como acto impugnado "EL EMBARGO DE BIENES CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN",” [Sic]
00077/TRIJAEM/IP/2020
“1.- Copia del Libro de Gobierno de Juicios Administrativos, de la Cuarta Sala Regional (designada para "cubrir la guardia" en el periodo vacacional julio-agosto de 2020), únicamente las páginas anotadas en el periodo comprendido del 15 de julio al 3 de agosto de 2020. 2.- Copias (en versión pública), de los acuerdos emitidos en el periodo a que se refiere del “ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE DESIGNA A LA MAGISTRADA, ASÍ COMO AL PERSONAL DE ACTUACIONES, QUE CUBRIRÁ LA GUARDIA CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO VACACIONAL DEL AÑO DOS MIL VEINTE”, publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, el tres de julio de dos mil veinte. 3.- Número de solicitudes de suspensión recibidas en la Cuarta Sala Regional, en el periodo de "guardia" a que se refiere el Acuerdo supra citado. 4.- Número de acuerdos en que se concedió la suspensión solicitada en dicho periodo.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado 
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha veintiuno de agosto de dos mil veinte dio respuestas a las solicitudes de información adjuntando para tal efecto los archivos denominados:
00086/TRIJAEM/IP/2020
	Folio de la solicitud: 00086/TRIJAEM/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En archivo adjunto se da respuesta a la presente solicitud de información.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ



El sujeto obligado adjunto un archivo electrónico denominado 0086.pdf y ACUERDO NO 086-2020.pdf
” [Sic]
00085/TRIJAEM/IP/2020
	Folio de la solicitud: 00085/TRIJAEM/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En archivos adjuntos se da respuesta a la solicitud de información.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ



El sujeto obligado adjunto un archivo electrónico denominado 0085.pdf y ACUERDO NO 085-2020.pdf
00084/TRIJAEM/IP/2020

	Folio de la solicitud: 00084/TRIJAEM/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En archivo adjunto se da respuesta a la presente solicitud de información.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ



El sujeto obligado adjunto un archivo electrónico denominado ACUERDO NO 084-2020.pdf
00076/TRIJAEM/IP/2020

	Folio de la solicitud: 00084/TRIJAEM/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En archivo adjunto se da respuesta a la presente solicitud de información.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ



El sujeto obligado adjunto un archivo electrónico denominado ACUERDO NO 076-2020.pdf
00081/TRIJAEM/IP/2020

	Folio de la solicitud: 00081/TRIJAEM/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En archivo adjunto se da respuesta a la presente solicitud de información.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ



El sujeto obligado adjunto un archivo electrónico denominado 0081.pdf y ACUERDO NO 081-2020.pdf
00077/TRIJAEM/IP/2020

	Folio de la solicitud: 00077/TRIJAEM/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En archivo adjunto se da respuesta a la presente solicitud de información.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ



El sujeto obligado adjunto un archivo electrónico denominado 0077.pdf y ACUERDO NO 077-2020.pdf
Mismos que se tienen por reproducidos al ser del conocimiento de las partes.
TERCERO. Del recurso de revisión.
En fecha veintitrés de agosto de dos mil veinte El Recurrente interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número 00086/TRIJAEM/IP/2020, 00085/TRIJAEM/IP/2020, 00084/TRIJAEM/IP/2020, 00076/TRIJAEM/IP/2020, 00081/TRIJAEM/IP/2020, y 00077/TRIJAEM/IP/2020,, manifestando lo siguiente:
Actos Impugnados:
El acto impugnado en todos los casos es el mismo:
“La respuesta de veintiuno de agosto de dos mil veinte” (sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
Las razones o motivos de inconformidad:
03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03332/INFOEM/IP/RR/2020, 03335/INFOEM/IP/RR/2020
 “PRIMERO. La respuesta de veintiuno de agosto de dos mil veinte, resulta violatoria del Derecho Humano de Acceso a la Información Pública, así reconocido en los artículos 6, Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la inobservancia de los dispuesto en los numerales 2 fracción II y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior, porque la Licenciada Lydia Elizalde Mendoza, Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa, ADEMÁS DE QUE OMITE PRECISAR EL CARÁCTER CON EL QUE ACTÚA, CONFORME A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; condiciona la entrega de la información AL PAGO DE DERECHOS, siendo que la gratuidad es uno de los principios que rigen en el procedimiento de acceso a la información, además de que en ningún momento requerí la información en copia simple o certificada, lo que justificaría la actualización de lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. SEGUNDO. La respuesta de veintiuno de agosto de dos mil veinte, resulta violatoria del Derecho Humano de Acceso a la Información Pública, así reconocido en los artículos 6, Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 4 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, así como 13, apartado “1” de la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José”; por la inobservancia de lo dispuesto en los numerales 17, 21, 24 fracción IX, 150, 151, 155 fracción V, 160 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se afirma lo anterior, porque la Licenciada Lydia Elizalde Mendoza, Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa, ADEMÁS DE QUE OMITE PRECISAR EL CARÁCTER CON EL QUE ACTÚA, CONFORME A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; determina que la información me será proporcionada “una vez realizado el pago de derechos”, lo que conlleva el desconociendo que, en cumplimiento a los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados tienen el deber inexcusable de “fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a estos”. Además, la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, omitiendo el deber de cuidado que le impone su investidura (perito en derecho), soslayó que en términos de lo dispuesto en la fracción V del artículo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el apartado “MODALIDAD DE ENTREGA” de mi solicitud, FUI PRECISO AL SEÑALAR QUE LE ENTREGA DE INFORMACIÓN DEBÍA REALIZARSE A TRAVÉS DE UN MEDIO ELECTRÓNICO, como es el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Atendiendo a las anteriores circunstancias, la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, TENÍA LA OBLIGACIÓN de privilegiar la entrega de la información solicitada, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, porque ese medio fue el que elegí para que me fuera entregada la misma y no, como lo hizo, requerir al suscrito el pago de los derechos por la reproducción en copia simple o certificada de la información. Luego entonces, la conducta de la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, pone de manifiesto, que unilateralmente decidió CAMBIAR LA MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, para lo que debió cumplir con las disposiciones prescritas en el párrafo segundo del artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo establecido en el numeral CINCUENTA Y CUATRO de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, LO QUE EVIDENTEMENTE NO HIZO. En efecto, como Magistrada de un órgano jurisdiccional, la Licenciada Lydia Elizalde Mendoza, debe conocer el principio de legalidad previsto en el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que impone la obligación a toda autoridad, con independencia de su jerarquía o índole, de FUNDAR y MOTIVAR sus actos; no obstante, al formular la respuesta que es materia de la presente impugnación, dichos requisitos fueron desatendidos, pues aun cuando en el párrafo segundo del artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establece expresamente que “…En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades…”, la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, omitió señalar las disposiciones jurídicas en que apoyó su decisión, además de preciar las causas, motivos o circunstancias especiales, por las que determinó cambiar la modalidad de entrega de la información elegida por el suscrito, circunstancias que vulneran mi derecho de acceso a la información pública. Además, acorde con los Lineamientos aprobados por ese Órgano Garante, la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, también prescindió de razonamiento alguno, que justificara la imposibilidad técnica para respetar la modalidad de entrega elegida por el suscrito y en su caso, que comprobara con los medios idóneos que, previo a emitir su respuesta, agotó el procedimiento de solicitud de apoyo técnico a ese Instituto de Transparencia, para entregar al suscrito, a través del SAIMEX, los documentos que contienen la información solicitada. Consecuentemente y atendiendo a los términos de la respuesta impugnada, considero que en el trámite de mi solicitud, se actualizaron la hipótesis previstas en los artículos 36 fracción X, 222 fracciones I y III, así como 234 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (sic)


03331/INFOEM/IP/RR/2020
“ÚNICO. La respuesta de veintiuno de agosto de dos mil veinte, resulta violatoria del Derecho Humano de Acceso a la Información Pública, así reconocido en los artículos 6, Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la inobservancia de los dispuesto en el numeral 3 fracciones I, II y V, así como 22 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se afirma lo anterior, porque si bien es cierto, en la respuesta se refiere que mi solicitud se turnó a la Secretaría General del Pleno de la Sala Superior y a la Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno y Administración, quienes producen sendas respuestas con la suficiente fundamentación y motivación; es igualmente innegable que, también se dice en la respuesta, que la solicitud fue turnada a la Cuarta Sala Regional, quien suscribió el oficio TJA/4SR-3152/2020, de dieciocho de agosto de dos mil veinte. Dicho oficio es suscrito por la Licenciada Lydia Elizalde Mendoza, Magistrada de la Cuarta Sala Regional, en los siguientes términos: “…No se cuenta con la información solicitada, en virtud de que este Tribunal no clasifica la información de acuerdo a los intereses personales, sino de acuerdo al debido funcionamiento y transparencia de esta Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria de este Tribunal. Lo anterior, con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…” Documento que se considera, por el suscrito, carente de una adecuada fundamentación, motivación, claridad y congruencia, por las razones siguientes: 1. Porque en términos de lo prescrito en los artículos 3 fracción XXXIX, 53 fracción VIII, 58 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; corresponde exclusivamente a los SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, la atención de las solicitudes de información en la áreas requeridas por la Unidad de Transparencia, sin que la Magistrada de la Cuarta Sala Regional tenga dicho carácter, por lo que se considera que es una autoridad incompetente para responder a mi solicitud de información; 2. Porque el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, si bien establece que “la obligación de proporcionar la información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante”; es igualmente innegable que, el procedimiento de búsqueda, localización y entrega de la información solicitada, NO TIENE EL CARÁCTER DE PROCESAMIENTO (de acuerdo a la Real Academia Española de la Lengua: “someter a un proceso de transformación.- someter datos a una serie de operaciones programadas”), dado que la información que requiero, consiste en los documentos (con cualquier nombre que se le denomine), que contengan las instrucciones a la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, para que no se emita el acuerdo respecto de las promociones presentadas mediante el “Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa, hasta en tanto el promovente se presente a ratificar el contenido y firma de las mismas, así como para negarse a recibir promociones relacionadas con solicitudes de suspensión, en el periodo de guardia. Luego entonces, la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, debió emprender el procedimiento de búsqueda, exhaustiva y razonable, de los documentos que contengan la información específica que le fue solicitada y en su caso, LIMITARSE A PROPORCIONAR LOS MISMOS AL SUSCRITO O DECLARAR SU INEXISTENCIA, pues al fundarse en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y aducir que ese Tribunal no “CLASIFICA” la información de acuerdo a los intereses personales, sino de acuerdo al debido funcionamiento y transparencia de esa Sala Regional, produce la duda sobre la existencia de la información de mi interés, al desprenderse las siguientes interrogantes: a). ¿La información si existe, pero tiene el carácter de información clasificada en términos de lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios? b). ¿La información si existe, pero se encuentra dispersa en diversos documentos y para dar respuesta, debe emprenderse un proceso de transformación de los mismos, a lo que se encuentra impedido ese sujeto obligado? c). ¿Existen o no, documentos que contengan la información específica solicitada? d). ¿Bajo qué elementos puedo tener la certeza de que la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, si no señaló las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se desarrolló dicha indagación? Ante tales circunstancias, resulta evidente la OBSCURIDAD e INCONGRUENCIA de la respuesta que ahora se impugna, lo que contradice lo establecido en el artículo 22 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, así como en el numeral DOCE de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, emitidos por ese Órgano Garante. 4. Porque en los términos referidos en el apartado que antecede, la respuesta producida por la Cuarta Sala Regional, que hace presumir fundadamente la existencia de la información solicitada, pone en entre dicho las respuestas producidas por la Secretaría General del Pleno de la Sala Superior y la Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno y Administración. 5. Porque se omitió notificar la resolución del Comité de Transparencia, que confirmara la clasificación de la información, o en su caso, la inexistencia de la misma, conforme a lo dispuesto en los artículos 168, 169, 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”



03333/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020


ÚNICO. La respuesta de veintiuno de agosto de dos mil veinte, resulta violatoria del Derecho Humano de Acceso a la Información Pública, así reconocido en los artículos 6, Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 4 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, así como 13, apartado “1” de la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José”; por la inobservancia de lo dispuesto en los numerales 4, 11, 18, 19, 21, 150 y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como 22 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México (de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios), y por la inexacta aplicación de lo establecido en el artículo 12 de la citada Ley de Transparencia. Se afirma lo anterior, porque en la respuesta formulada por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, se aduce que mi solicitud se turnó a la Cuarta Sala Regional, quién en respuesta remitió el oficio TJA/4SR-3141/2020, de dieciocho de agosto de dos mil veinte, suscrito por la Magistrada Lydia Elizalde Mendoza, en los siguientes términos: “…Con el objeto de que el solicitante disipe su petición en los más amplios términos solicitados, se le exhorta para que acuda a las oficinas que ocupa esta Cuarta Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, ubicadas… con la finalidad de que se sirva consultar el libro de Gobierno: Libro de juicios Administrativos y fiscales, para que previa consulta seleccione los datos de su interés y desarrollo la investigación que requiera para satisfacer sus dudas, así se le invita a solicitar la versión pública de la información que requiere. Lo anterior, en virtud de que este Tribunal no clasifica la información de acuerdo a los interese personales, sino de acuerdo al debido funcionamiento y transparencia de esta Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria de este Tribunal. Con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…” (tal cual) Respuesta que, a criterio del suscrito, transgrede mi derecho de acceso a la información pública, conforme a las siguientes circunstancias de hecho y de derecho: 1. Porque en términos de lo prescrito en los artículos 3 fracción XXXIX, 53 fracción VIII, 58 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; corresponde exclusivamente a los SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, la atención de las solicitudes de información en la áreas requeridas por la Unidad de Transparencia, sin que la Magistrada de la Cuarta Sala Regional tenga dicho carácter, por lo que se considera que es una autoridad incompetente para responder a mi solicitud de información; 2. Porque la Magistrada Lydia Elizalde Mendoza, determina que con el objeto de que “DISIPE” (de acuerdo a la Real Academia Española de la Lengua: “Hacer que algo se desvanezca por separación de las partes que lo forman.- Desperdiciar, malgastar la hacienda u otra cosa.- Hacer algo, como un sueño, una duda o una sospecha, desaparezca o quede en nada.- Evaporarse, resolverse en vapores”), mi “PETICIÓN”, se me exhorta a que acuda a la Sala Regional y después de consultar los libros de gobierno “SELECCIONE LOS DATOS DE MI INTERÉS Y DESARROLLE LA INVESTIGACIÓN QUE REQUIERA PARA SATISFACER MIS DUDAS”; sin embargo, omitiendo el deber de cuidado que le imponen los artículos 22 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, así como el numeral DOCE de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, emitidos por ese Órgano Garante, es inadvertido por la Magistrada, que conforme al contenido de la solicitud 00081/TRIJAEM/IP/2020, no tengo duda de la información que requiero, pues fui claro al manifestar que solicito: “Copia en versión pública, de los acuerdos en que se haya otorgado la suspensión de los actos impugnados, firmados por la Licenciada Lydia Elizalde Mendoza, a partir de su nombramiento como Magistrada de la Cuarta Sala Regional y hasta la fecha de recepción de la presente solicitud, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE cuando se haya referido como acto impugnado "EL EMBARGO DE BIENES CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN"…” Luego entonces, acorde con la interpretación conforme de lo dispuesto en los artículos 17, 18, 19, 162 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al tratarse de información que, de acuerdo a sus facultades, debe generar, poseer y administrar; corresponde a la Cuarta Sala Regional, llevar a cabo el procedimiento de búsqueda de la información requerida, LO QUE HACE ILEGAL la pretensión de que el suscrito acuda a la Sala Regional, consulte los libros de gobierno, identifique los asuntos en que se concedió la suspensión del acto reclamado en los términos solicitados, me introduzca al archivo por los expedientes, reproduzca la información y después haga otra solicitud sólo para que me sea entregada lo que yo mismo busqué y localice, lo que además de ser contrario al espíritu de la Ley de Transparencia, violenta los principios de simplicidad y rapidez prescritos en el numeral 150 del citado ordenamiento legal. 4. Porque aun cuando el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que “la obligación de proporcionar la información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”; también es cierto que, el procedimiento de búsqueda que prevén los artículos 17, 18, 19, 162 y 170 de la Ley de la materia, no tiene el carácter de procesamiento de la información, ni se vincula con la práctica de investigaciones. Razonar en sentido contrario, implicaría que los interesados acudiéramos a las oficinas de los sujetos obligados a buscar la información que deseamos conocer y solo después de localizarla, presentar una solicitud para que nos sea entregada, sólo porque la Ley dice que los sujetos obligados no pueden procesar ni hacer investigaciones. Todo lo expuesto, se confirma con el Criterio de Interpretación (Reiterado), 02/19, Segunda Época, aprobado por ese Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, de rubro “BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. SU EJERCICIO PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO CONSTITUYE UNA INVESTIGACIÓN A LA CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”. 5. Porque no es permisible aducir que el Tribunal de Justicia Administrativa, no clasifica la información de acuerdo a los intereses personales, pues conforme a los artículos 8, 122, 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; si existe información que debe clasificarse atendiendo a un interés personal, como es la que se refiere a los “datos personales”, de ahí que si se considera que los documentos requeridos por el suscrito en la solicitud 00081/TRIJAEM/IP/2020, tiene el carácter de información clasificada, debió haberse agotado el procedimiento descrito en el artículo 168 de la Ley de la materia, lo que evidentemente no fue satisfecho.”


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, Comisionada Eva Abaid Yapur, comisionado José Guadalupe Luna Hernández y al Comisionado Javier Martínez Cruz, respectivamente, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales recayeron en acuerdo de admisión en fecha veintiocho de agosto de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. Del desistimiento.
El día veintitrés de agosto de dos mil veinte, EL RECURRENTE se desistió expresamente de continuar con el recurso de revisión, en el que señaló:

“La respuesta cumple con las disposiciones legales aplicables
ATENTAMENTE
ROBERTO OSORIO GARCIA” (sic)
Tal y como se aprecia en las siguientes imágenes:
[image: ]
[bookmark: _GoBack][image: ]
SEXTO. De la etapa de instrucción
Así, una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado remitió informes justificados en fecha ocho de septiembre de dos mil veinte, mismos que son del conocimiento de las partes y se especifican en el apartado correspondiente, asimismo El Recurrente, fue omiso en presentar manifestaciones.
A manera de ejemplo se anexan los siguientes:
03330/INFOEM/IP/RR/2020: El cual consta de seis archivos denominados 
· PRUEBA 2.pdf, Consta de oficio número TJA-4SR-4043/2020, signado por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el cual solicita a la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el cual se hace constar que se entrega el informe justificado y por cuanto hace a las copias en versión pública de los acuerdos, se hace del conocimiento que se entregan en versión pública.
· ACTA DE LA VIGESIMO TERCERA 23..pdf Consistente en el acta de la sesión vigésimo tercera extraordinaria, en la cual se aprueban las versiones públicas de la información requerida en los recursos de revisión 03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020 y 03335/INFOEM/IP/RR/2020.
· ACUERDO VP RR 3330-2020.pdf Consta del acuerdo número 03330/INFOEM/IP/RR/2020, el cual se da sustento a la versión pública.
· Libro de Gobierno J. F.pdf: Consistente en la copia en versión pública del Libro de Gobierno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, de Juicios Administrativos.
· Inf Just SOL 3330-2020 SOL 86-2020.pdf
· PRUEBA 1.pdf : Consta de oficio número TJA/UIPPE/051/2020, en el cual se hace constar que se entregan los informes justificados de los recursos de revisión 03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020 y 03335/INFOEM/IP/RR/2020, mismo que fue signado por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.

03331/INFOEM/IP/RR/2020: El cual consta de un archivo denominado: 
· nf Just RR 3331-2020.pdf,: En lo medular contiene el informe de justificación emitido por la Titular de la Unidad de Información , Planeación, Programación y Evaluación, en el cual se ratifica la respuesta inicial la cual se refiere a que el Sujeto Obligado no genera la información contenida en la solicitud de información.

03332/INFOEM/IP/RR/2020: El cual consta de tres archivos denominados 
· INF JUST 3332- SOL 84-2020.pdf: En el cual se establece que el Tribunal Electrónico para la justicia Administrativa no cuenta con lineamientos de operación o algún documento que establezca el funcionamiento u operación de dicho sistema. 
· 	RR 84-2020.pdf: En el cual se solicita a la Secretaria Particular de la Magistrada Presidenta, para que remita informe justificado referente a la solicitud de información.
· PRUEBA 2 RR 3332 SOL 84.pdf: El cual consta de oficio número TJA-P-SP-163/2020, en el que se estipula que no existe lineamiento de operación o algún documento que establezca su funcionamiento u operación, ya que sólo es una herramienta, misma que se encuentra apegada a las disposiciones jurídicas contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, asimismo, se anexa un link en el cual se puede consultar dicha legislación.

03334/INFOEM/IP/RR/2020: El cual consta de seis archivos denominados 
· PRUEBA 2.pdf,: Consta de oficio número TJA-4SR-4043/2020, signado por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el cual solicita a la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el cual se hace constar que se entrega el informe justificado y por cuanto hace a las copias en versión pública de los acuerdos, se hace del conocimiento que se entregan en versión pública.
· 04-20 F (1).pdf: Consta de la versión pública del juicio fiscal 04/2020.
· Inf Just SOL 3334-2020 SOL 81-2020.pdf
· 12-20 F.pdf: Consta de la Versión Pública del Juicio Fiscal 12/2020.
· ACTA DE LA VIGESIMO TERCERA 23..pdf: Consistente en el acta de la sesión vigésimo tercera extraordinaria, en la cual se aprueban las versiones públicas de la información requerida en los recursos de revisión 03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020 y 03335/INFOEM/IP/RR/2020.
· ACUERDO VP RR 3334-2020.pdf: Consta del acuerdo número 03334/INFOEM/IP/RR/2020, el cual se da sustento a la versión pública.
· 43-19 F.pdf: Consta de la Versión Pública del Juicio Fiscal 12/2020.
· PRUEBA 1.pdf: Consta de oficio número TJA/UIPPE/051/2020, en el cual se hace constar que se entregan los informes justificados de los recursos de revisión 03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020 y 03335/INFOEM/IP/RR/2020, mismo que fue signado por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.

03335/INFOEM/IP/RR/2020: El cual consta de seis archivos denominados 
· PRUEBA 2.pdf,: Consta de oficio número TJA-4SR-4042/2020, signado por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el cual solicita a la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el cual se hace constar que se entrega el informe justificado y por cuanto hace a las copias en versión pública de los acuerdos, se hace del conocimiento que se entregan en versión pública.
· PRUEBA 1.pdf: Consta de oficio número TJA/UIPPE/051/2020, en el cual se hace constar que se entregan los informes justificados de los recursos de revisión 03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020 y 03335/INFOEM/IP/RR/2020, mismo que fue signado por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
· COPIA LIBRO GUARDIA (1).pdf: Consistente en la copia en versión pública del Libro de Gobierno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, de Juicios Administrativos de las guardias durante el periodo de julio a agosto de dos mil veinte.
· 01-20 GUARDIA (1).pdf: Consta de la versión pública del Expediente Administrativo Guardia 01/2020.
· 03-20 GUARDIA (1).pdf: Consta de la versión pública del Expediente Administrativo Guardia 03/2020.
· 06-20 GUARDIA (1).pdf: Consta de la versión pública del Expediente Administrativo Guardia 06/2020.
· ACUERDO VP RR 3334-2020.pdf: Consta del acuerdo número 03335/INFOEM/IP/RR/2020, el cual se da sustento a la versión pública.
· ACTA DE LA VIGESIMO TERCERA 23..pdf: Consistente en el acta de la sesión vigésimo tercera extraordinaria, en la cual se aprueban las versiones públicas de la información requerida en los recursos de revisión 03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020 y 03335/INFOEM/IP/RR/2020.

· Inf Just SOL 3335-2020 SOL 81-2020.pdf
· 04-20 GUARDIA (1).pdf: Consta de la versión pública del Expediente Administrativo Guardia 04/2020.
· 05-20 GUARDIA (1).pdf: Consta de la versión pública del Expediente Administrativo Guardia 05/2020.
· 02-20 GUARDIA (1).pdf: Consta de la versión pública del Expediente Administrativo Guardia 02/2020.
SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Así una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción con fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha trece de octubre de dos mil veinte este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de  un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de las solicitudes de información, que fueron plasmadas por el recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de las solicitudes de información que nos ocupan, así el particular objetivamente requiere lo siguiente:

00086/TRIJAEM/IP/2020
1. Copia digital, en versión pública, del Libro de Gobierno de Juicios Fiscales, correspondiente a la Cuarta Sala Regional, por el periodo comprendido entre el 1 de agosto de 2019 y hasta la fecha.
00085/TRIJAEM/IP/2020
1. El acuerdo, circular, lineamiento, oficio, o como sea que se denomine al documento, que contenga la instrucción a la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, o cualquiera de las Sala Regionales y Secciones de la Sala Superior, para que se reserve el acuerdo respecto de las promociones presentadas mediante el "Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa", hasta en tanto el promovente se presente a ratificar el contenido y firma de las mismas.
2. El acuerdo, circular, lineamiento, oficio, o como sea que se denomine al documento, que contenga la instrucción a la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, para negarse a recibir promociones relacionadas con solicitudes de suspensión, en el periodo de guardia para que fue designada. En caso de resultar inexistente la información requerida, solicito el acuerdo respectivo, firmado por todos y cada uno de los integrantes del Comité de Transparencia.

00084/TRIJAEM/IP/2020
1. Los lineamientos de operación, o como se denomine el documento, del "Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa"

00076/TRIJAEM/IP/2020
1. Documento en que conste la lista o catálogo de "trámites urgentes", respecto de los cuales deberá despachar solicitudes de suspensión la Magistrada de Guardia.

00081/TRIJAEM/IP/2020
1. Copia en versión pública, de los acuerdos en que se haya otorgado la suspensión de los actos impugnados, firmados por la Licenciada Lydia Elizalde Mendoza, a partir de su nombramiento como Magistrada de la Cuarta Sala Regional y hasta la fecha de recepción de la presente solicitud, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE cuando se haya referido como acto impugnado "EL EMBARGO DE BIENES CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN",” [Sic]

00077/TRIJAEM/IP/2020
1. Copia del Libro de Gobierno de Juicios Administrativos, de la Cuarta Sala Regional (designada para "cubrir la guardia" en el periodo vacacional julio-agosto de 2020), únicamente las páginas anotadas en el periodo comprendido del 15 de julio al 3 de agosto de 2020. 
2. Copias (en versión pública), de los acuerdos emitidos en el periodo a que se refiere del “ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE DESIGNA A LA MAGISTRADA, ASÍ COMO AL PERSONAL DE ACTUACIONES, QUE CUBRIRÁ LA GUARDIA CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO VACACIONAL DEL AÑO DOS MIL VEINTE”, publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, el tres de julio de dos mil veinte. 
3. Número de solicitudes de suspensión recibidas en la Cuarta Sala Regional, en el periodo de "guardia" a que se refiere el Acuerdo supra citado. 
4. Número de acuerdos en que se concedió la suspensión solicitada en dicho periodo.

Como quedó señalado anteriormente, el sujeto obligado emitió su respuesta en los siguientes términos:
00086/TRIJAEM/IP/2020
	Folio de la solicitud: 00086/TRIJAEM/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En archivo adjunto se da respuesta a la presente solicitud de información.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ



El sujeto obligado adjunto un archivo electrónico denominado 0086.pdf y ACUERDO NO 086-2020.pdf
” [Sic]
00085/TRIJAEM/IP/2020
	Folio de la solicitud: 00085/TRIJAEM/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En archivos adjuntos se da respuesta a la solicitud de información.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ



El sujeto obligado adjunto un archivo electrónico denominado 0085.pdf y ACUERDO NO 085-2020.pdf
00084/TRIJAEM/IP/2020

	Folio de la solicitud: 00084/TRIJAEM/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En archivo adjunto se da respuesta a la presente solicitud de información.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ



El sujeto obligado adjunto un archivo electrónico denominado ACUERDO NO 084-2020.pdf
00076/TRIJAEM/IP/2020

	Folio de la solicitud: 00084/TRIJAEM/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En archivo adjunto se da respuesta a la presente solicitud de información.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ



El sujeto obligado adjunto un archivo electrónico denominado ACUERDO NO 076-2020.pdf
00081/TRIJAEM/IP/2020

	Folio de la solicitud: 00081/TRIJAEM/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En archivo adjunto se da respuesta a la presente solicitud de información.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ



El sujeto obligado adjunto un archivo electrónico denominado 0081.pdf y ACUERDO NO 081-2020.pdf
00077/TRIJAEM/IP/2020

	Folio de la solicitud: 00077/TRIJAEM/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En archivo adjunto se da respuesta a la presente solicitud de información.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ



El sujeto obligado adjunto un archivo electrónico denominado 0077.pdf y ACUERDO NO 077-2020.pdf

De la respuesta del suejto obligado se advierte en primer lugar que manifiesta contar con la información concerniente a los puntos:

Uno de la solicitud 00086/TRIJAEM/IP/2020, uno de la solicitud de información 00084/TRIJAEM/IP/2020, uno de la solicitud de información 00081/TRIJAEM/IP/2020 y el punto uno, dos y tres.

Posteriormente en el apartado de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en el cual complementa su respuesta primigenia en todos los casos excepto en el recurso de revisión 0333/INFOEM/IP/RR/2020 en vista de que este mismo fue desistido por el ahora Recurrente, tal como se especificaa continuación:

03330/INFOEM/IP/RR/2020: El cual consta de seis archivos denominados 
· PRUEBA 2.pdf, Consta de oficio número TJA-4SR-4043/2020, signado por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el cual solicita a la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el cual se hace constar que se entrega el informe justificado y por cuanto hace a las copias en versión pública de los acuerdos, se hace del conocimiento que se entregan en versión pública.
· ACTA DE LA VIGESIMO TERCERA 23..pdf Consistente en el acta de la sesión vigésimo tercera extraordinaria, en la cual se aprueban las versiones públicas de la información requerida en los recursos de revisión 03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020 y 03335/INFOEM/IP/RR/2020.
· ACUERDO VP RR 3330-2020.pdf Consta del acuerdo número 03330/INFOEM/IP/RR/2020, el cual se da sustento a la versión pública.
· Libro de Gobierno J. F.pdf: Consistente en la copia en versión pública del Libro de Gobierno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, de Juicios Administrativos.
· Inf Just SOL 3330-2020 SOL 86-2020.pdf
· PRUEBA 1.pdf : Consta de oficio número TJA/UIPPE/051/2020, en el cual se hace constar que se entregan los informes justificados de los recursos de revisión 03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020 y 03335/INFOEM/IP/RR/2020, mismo que fue signado por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.

03331/INFOEM/IP/RR/2020: El cual consta de un archivo denominado: 
· nf Just RR 3331-2020.pdf,: En lo medular contiene el informe de justificación emitido por la Titular de la Unidad de Información , Planeación, Programación y Evaluación, en el cual se ratifica la respuesta inicial la cual se refiere a que el Sujeto Obligado no genera la información contenida en la solicitud de información.

03332/INFOEM/IP/RR/2020: El cual consta de tres archivos denominados 
· INF JUST 3332- SOL 84-2020.pdf: En el cual se establece que el Tribunal Electrónico para la justicia Administrativa no cuenta con lineamientos de operación o algún documento que establezca el funcionamiento u operación de dicho sistema. 
· 	RR 84-2020.pdf: En el cual se solicita a la Secretaria Particular de la Magistrada Presidenta, para que remita informe justificado referente a la solicitud de información.
· PRUEBA 2 RR 3332 SOL 84.pdf: El cual consta de oficio número TJA-P-SP-163/2020, en el que se estipula que no existe lineamiento de operación o algún documento que establezca su funcionamiento u operación, ya que sólo es una herramienta, misma que se encuentra apegada a las disposiciones jurídicas contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, asimismo, se anexa un link en el cual se puede consultar dicha legislación.

03334/INFOEM/IP/RR/2020: El cual consta de ocho archivos denominados 
· PRUEBA 2.pdf,: Consta de oficio número TJA-4SR-4043/2020, signado por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el cual solicita a la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el cual se hace constar que se entrega el informe justificado y por cuanto hace a las copias en versión pública de los acuerdos, se hace del conocimiento que se entregan en versión pública.
· 04-20 F (1).pdf: Consta de la versión pública del juicio fiscal 04/2020.
· Inf Just SOL 3334-2020 SOL 81-2020.pdf
· 12-20 F.pdf: Consta de la Versión Pública del Juicio Fiscal 12/2020.
· ACTA DE LA VIGESIMO TERCERA 23..pdf: Consistente en el acta de la sesión vigésimo tercera extraordinaria, en la cual se aprueban las versiones públicas de la información requerida en los recursos de revisión 03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020 y 03335/INFOEM/IP/RR/2020.
· ACUERDO VP RR 3334-2020.pdf: Consta del acuerdo número 03334/INFOEM/IP/RR/2020, el cual se da sustento a la versión pública.
· 43-19 F.pdf: Consta de la Versión Pública del Juicio Fiscal 12/2020.
· PRUEBA 1.pdf: Consta de oficio número TJA/UIPPE/051/2020, en el cual se hace constar que se entregan los informes justificados de los recursos de revisión 03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020 y 03335/INFOEM/IP/RR/2020, mismo que fue signado por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.

03335/INFOEM/IP/RR/2020: El cual consta de doce archivos denominados 
· PRUEBA 2.pdf,: Consta de oficio número TJA-4SR-4042/2020, signado por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el cual solicita a la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el cual se hace constar que se entrega el informe justificado y por cuanto hace a las copias en versión pública de los acuerdos, se hace del conocimiento que se entregan en versión pública.
· PRUEBA 1.pdf: Consta de oficio número TJA/UIPPE/051/2020, en el cual se hace constar que se entregan los informes justificados de los recursos de revisión 03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020 y 03335/INFOEM/IP/RR/2020, mismo que fue signado por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
· COPIA LIBRO GUARDIA (1).pdf: Consistente en la copia en versión pública del Libro de Gobierno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, de Juicios Administrativos de las guardias durante el periodo de julio a agosto de dos mil veinte.
· 01-20 GUARDIA (1).pdf: Consta de la versión pública del Expediente Administrativo Guardia 01/2020.
· 03-20 GUARDIA (1).pdf: Consta de la versión pública del Expediente Administrativo Guardia 03/2020.
· 06-20 GUARDIA (1).pdf: Consta de la versión pública del Expediente Administrativo Guardia 06/2020.
· ACUERDO VP RR 3334-2020.pdf: Consta del acuerdo número 03335/INFOEM/IP/RR/2020, el cual se da sustento a la versión pública.
· ACTA DE LA VIGESIMO TERCERA 23..pdf: Consistente en el acta de la sesión vigésimo tercera extraordinaria, en la cual se aprueban las versiones públicas de la información requerida en los recursos de revisión 03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020 y 03335/INFOEM/IP/RR/2020.

· Inf Just SOL 3335-2020 SOL 81-2020.pdf
· 04-20 GUARDIA (1).pdf: Consta de la versión pública del Expediente Administrativo Guardia 04/2020.
· 05-20 GUARDIA (1).pdf: Consta de la versión pública del Expediente Administrativo Guardia 05/2020.
· 02-20 GUARDIA (1).pdf: Consta de la versión pública del Expediente Administrativo Guardia 02/2020.

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)
Así entonces, el sujeto obligado ha dado cabal cumplimiento a la solicitud de información presentada por el particular, toda vez que, se pronunció al respecto, ahora bien es necesario hacer una acotación respecto de la inconformidad del hoy recurrente, ya que alude que las razones o motivos de inconformidad de los recursos de revisión: 03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03332/INFOEM/IP/RR/2020 y 03335/INFOEM/IP/RR/2020
 “PRIMERO. La respuesta de veintiuno de agosto de dos mil veinte, resulta violatoria del Derecho Humano de Acceso a la Información Pública, así reconocido en los artículos 6, Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la inobservancia de los dispuesto en los numerales 2 fracción II y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior, porque la Licenciada Lydia Elizalde Mendoza, Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa, ADEMÁS DE QUE OMITE PRECISAR EL CARÁCTER CON EL QUE ACTÚA, CONFORME A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; condiciona la entrega de la información AL PAGO DE DERECHOS, siendo que la gratuidad es uno de los principios que rigen en el procedimiento de acceso a la información, además de que en ningún momento requerí la información en copia simple o certificada, lo que justificaría la actualización de lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. SEGUNDO. La respuesta de veintiuno de agosto de dos mil veinte, resulta violatoria del Derecho Humano de Acceso a la Información Pública, así reconocido en los artículos 6, Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 4 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, así como 13, apartado “1” de la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José”; por la inobservancia de lo dispuesto en los numerales 17, 21, 24 fracción IX, 150, 151, 155 fracción V, 160 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se afirma lo anterior, porque la Licenciada Lydia Elizalde Mendoza, Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa, ADEMÁS DE QUE OMITE PRECISAR EL CARÁCTER CON EL QUE ACTÚA, CONFORME A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; determina que la información me será proporcionada “una vez realizado el pago de derechos”, lo que conlleva el desconociendo que, en cumplimiento a los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados tienen el deber inexcusable de “fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a estos”. Además, la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, omitiendo el deber de cuidado que le impone su investidura (perito en derecho), soslayó que en términos de lo dispuesto en la fracción V del artículo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el apartado “MODALIDAD DE ENTREGA” de mi solicitud, FUI PRECISO AL SEÑALAR QUE LE ENTREGA DE INFORMACIÓN DEBÍA REALIZARSE A TRAVÉS DE UN MEDIO ELECTRÓNICO, como es el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Atendiendo a las anteriores circunstancias, la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, TENÍA LA OBLIGACIÓN de privilegiar la entrega de la información solicitada, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, porque ese medio fue el que elegí para que me fuera entregada la misma y no, como lo hizo, requerir al suscrito el pago de los derechos por la reproducción en copia simple o certificada de la información. Luego entonces, la conducta de la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, pone de manifiesto, que unilateralmente decidió CAMBIAR LA MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, para lo que debió cumplir con las disposiciones prescritas en el párrafo segundo del artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo establecido en el numeral CINCUENTA Y CUATRO de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, LO QUE EVIDENTEMENTE NO HIZO. En efecto, como Magistrada de un órgano jurisdiccional, la Licenciada Lydia Elizalde Mendoza, debe conocer el principio de legalidad previsto en el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que impone la obligación a toda autoridad, con independencia de su jerarquía o índole, de FUNDAR y MOTIVAR sus actos; no obstante, al formular la respuesta que es materia de la presente impugnación, dichos requisitos fueron desatendidos, pues aun cuando en el párrafo segundo del artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establece expresamente que “…En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades…”, la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, omitió señalar las disposiciones jurídicas en que apoyó su decisión, además de preciar las causas, motivos o circunstancias especiales, por las que determinó cambiar la modalidad de entrega de la información elegida por el suscrito, circunstancias que vulneran mi derecho de acceso a la información pública. Además, acorde con los Lineamientos aprobados por ese Órgano Garante, la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, también prescindió de razonamiento alguno, que justificara la imposibilidad técnica para respetar la modalidad de entrega elegida por el suscrito y en su caso, que comprobara con los medios idóneos que, previo a emitir su respuesta, agotó el procedimiento de solicitud de apoyo técnico a ese Instituto de Transparencia, para entregar al suscrito, a través del SAIMEX, los documentos que contienen la información solicitada. Consecuentemente y atendiendo a los términos de la respuesta impugnada, considero que en el trámite de mi solicitud, se actualizaron la hipótesis previstas en los artículos 36 fracción X, 222 fracciones I y III, así como 234 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (sic)


03331/INFOEM/IP/RR/2020
“ÚNICO. La respuesta de veintiuno de agosto de dos mil veinte, resulta violatoria del Derecho Humano de Acceso a la Información Pública, así reconocido en los artículos 6, Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la inobservancia de los dispuesto en el numeral 3 fracciones I, II y V, así como 22 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se afirma lo anterior, porque si bien es cierto, en la respuesta se refiere que mi solicitud se turnó a la Secretaría General del Pleno de la Sala Superior y a la Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno y Administración, quienes producen sendas respuestas con la suficiente fundamentación y motivación; es igualmente innegable que, también se dice en la respuesta, que la solicitud fue turnada a la Cuarta Sala Regional, quien suscribió el oficio TJA/4SR-3152/2020, de dieciocho de agosto de dos mil veinte. Dicho oficio es suscrito por la Licenciada Lydia Elizalde Mendoza, Magistrada de la Cuarta Sala Regional, en los siguientes términos: “…No se cuenta con la información solicitada, en virtud de que este Tribunal no clasifica la información de acuerdo a los intereses personales, sino de acuerdo al debido funcionamiento y transparencia de esta Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria de este Tribunal. Lo anterior, con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…” Documento que se considera, por el suscrito, carente de una adecuada fundamentación, motivación, claridad y congruencia, por las razones siguientes: 1. Porque en términos de lo prescrito en los artículos 3 fracción XXXIX, 53 fracción VIII, 58 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; corresponde exclusivamente a los SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, la atención de las solicitudes de información en la áreas requeridas por la Unidad de Transparencia, sin que la Magistrada de la Cuarta Sala Regional tenga dicho carácter, por lo que se considera que es una autoridad incompetente para responder a mi solicitud de información; 2. Porque el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, si bien establece que “la obligación de proporcionar la información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante”; es igualmente innegable que, el procedimiento de búsqueda, localización y entrega de la información solicitada, NO TIENE EL CARÁCTER DE PROCESAMIENTO (de acuerdo a la Real Academia Española de la Lengua: “someter a un proceso de transformación.- someter datos a una serie de operaciones programadas”), dado que la información que requiero, consiste en los documentos (con cualquier nombre que se le denomine), que contengan las instrucciones a la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, para que no se emita el acuerdo respecto de las promociones presentadas mediante el “Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa, hasta en tanto el promovente se presente a ratificar el contenido y firma de las mismas, así como para negarse a recibir promociones relacionadas con solicitudes de suspensión, en el periodo de guardia. Luego entonces, la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, debió emprender el procedimiento de búsqueda, exhaustiva y razonable, de los documentos que contengan la información específica que le fue solicitada y en su caso, LIMITARSE A PROPORCIONAR LOS MISMOS AL SUSCRITO O DECLARAR SU INEXISTENCIA, pues al fundarse en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y aducir que ese Tribunal no “CLASIFICA” la información de acuerdo a los intereses personales, sino de acuerdo al debido funcionamiento y transparencia de esa Sala Regional, produce la duda sobre la existencia de la información de mi interés, al desprenderse las siguientes interrogantes: a). ¿La información si existe, pero tiene el carácter de información clasificada en términos de lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios? b). ¿La información si existe, pero se encuentra dispersa en diversos documentos y para dar respuesta, debe emprenderse un proceso de transformación de los mismos, a lo que se encuentra impedido ese sujeto obligado? c). ¿Existen o no, documentos que contengan la información específica solicitada? d). ¿Bajo qué elementos puedo tener la certeza de que la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, si no señaló las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se desarrolló dicha indagación? Ante tales circunstancias, resulta evidente la OBSCURIDAD e INCONGRUENCIA de la respuesta que ahora se impugna, lo que contradice lo establecido en el artículo 22 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, así como en el numeral DOCE de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, emitidos por ese Órgano Garante. 4. Porque en los términos referidos en el apartado que antecede, la respuesta producida por la Cuarta Sala Regional, que hace presumir fundadamente la existencia de la información solicitada, pone en entre dicho las respuestas producidas por la Secretaría General del Pleno de la Sala Superior y la Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno y Administración. 5. Porque se omitió notificar la resolución del Comité de Transparencia, que confirmara la clasificación de la información, o en su caso, la inexistencia de la misma, conforme a lo dispuesto en los artículos 168, 169, 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”



03333/INFOEM/IP/RR/2020 y 03334/INFOEM/IP/RR/2020


ÚNICO. La respuesta de veintiuno de agosto de dos mil veinte, resulta violatoria del Derecho Humano de Acceso a la Información Pública, así reconocido en los artículos 6, Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 4 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, así como 13, apartado “1” de la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José”; por la inobservancia de lo dispuesto en los numerales 4, 11, 18, 19, 21, 150 y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como 22 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México (de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios), y por la inexacta aplicación de lo establecido en el artículo 12 de la citada Ley de Transparencia. Se afirma lo anterior, porque en la respuesta formulada por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, se aduce que mi solicitud se turnó a la Cuarta Sala Regional, quién en respuesta remitió el oficio TJA/4SR-3141/2020, de dieciocho de agosto de dos mil veinte, suscrito por la Magistrada Lydia Elizalde Mendoza, en los siguientes términos: “…Con el objeto de que el solicitante disipe su petición en los más amplios términos solicitados, se le exhorta para que acuda a las oficinas que ocupa esta Cuarta Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, ubicadas… con la finalidad de que se sirva consultar el libro de Gobierno: Libro de juicios Administrativos y fiscales, para que previa consulta seleccione los datos de su interés y desarrollo la investigación que requiera para satisfacer sus dudas, así se le invita a solicitar la versión pública de la información que requiere. Lo anterior, en virtud de que este Tribunal no clasifica la información de acuerdo a los interese personales, sino de acuerdo al debido funcionamiento y transparencia de esta Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria de este Tribunal. Con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…” (tal cual) Respuesta que, a criterio del suscrito, transgrede mi derecho de acceso a la información pública, conforme a las siguientes circunstancias de hecho y de derecho: 1. Porque en términos de lo prescrito en los artículos 3 fracción XXXIX, 53 fracción VIII, 58 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; corresponde exclusivamente a los SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, la atención de las solicitudes de información en la áreas requeridas por la Unidad de Transparencia, sin que la Magistrada de la Cuarta Sala Regional tenga dicho carácter, por lo que se considera que es una autoridad incompetente para responder a mi solicitud de información; 2. Porque la Magistrada Lydia Elizalde Mendoza, determina que con el objeto de que “DISIPE” (de acuerdo a la Real Academia Española de la Lengua: “Hacer que algo se desvanezca por separación de las partes que lo forman.- Desperdiciar, malgastar la hacienda u otra cosa.- Hacer algo, como un sueño, una duda o una sospecha, desaparezca o quede en nada.- Evaporarse, resolverse en vapores”), mi “PETICIÓN”, se me exhorta a que acuda a la Sala Regional y después de consultar los libros de gobierno “SELECCIONE LOS DATOS DE MI INTERÉS Y DESARROLLE LA INVESTIGACIÓN QUE REQUIERA PARA SATISFACER MIS DUDAS”; sin embargo, omitiendo el deber de cuidado que le imponen los artículos 22 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, así como el numeral DOCE de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, emitidos por ese Órgano Garante, es inadvertido por la Magistrada, que conforme al contenido de la solicitud 00081/TRIJAEM/IP/2020, no tengo duda de la información que requiero, pues fui claro al manifestar que solicito: “Copia en versión pública, de los acuerdos en que se haya otorgado la suspensión de los actos impugnados, firmados por la Licenciada Lydia Elizalde Mendoza, a partir de su nombramiento como Magistrada de la Cuarta Sala Regional y hasta la fecha de recepción de la presente solicitud, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE cuando se haya referido como acto impugnado "EL EMBARGO DE BIENES CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN"…” Luego entonces, acorde con la interpretación conforme de lo dispuesto en los artículos 17, 18, 19, 162 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al tratarse de información que, de acuerdo a sus facultades, debe generar, poseer y administrar; corresponde a la Cuarta Sala Regional, llevar a cabo el procedimiento de búsqueda de la información requerida, LO QUE HACE ILEGAL la pretensión de que el suscrito acuda a la Sala Regional, consulte los libros de gobierno, identifique los asuntos en que se concedió la suspensión del acto reclamado en los términos solicitados, me introduzca al archivo por los expedientes, reproduzca la información y después haga otra solicitud sólo para que me sea entregada lo que yo mismo busqué y localice, lo que además de ser contrario al espíritu de la Ley de Transparencia, violenta los principios de simplicidad y rapidez prescritos en el numeral 150 del citado ordenamiento legal. 4. Porque aun cuando el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que “la obligación de proporcionar la información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”; también es cierto que, el procedimiento de búsqueda que prevén los artículos 17, 18, 19, 162 y 170 de la Ley de la materia, no tiene el carácter de procesamiento de la información, ni se vincula con la práctica de investigaciones. Razonar en sentido contrario, implicaría que los interesados acudiéramos a las oficinas de los sujetos obligados a buscar la información que deseamos conocer y solo después de localizarla, presentar una solicitud para que nos sea entregada, sólo porque la Ley dice que los sujetos obligados no pueden procesar ni hacer investigaciones. Todo lo expuesto, se confirma con el Criterio de Interpretación (Reiterado), 02/19, Segunda Época, aprobado por ese Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, de rubro “BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. SU EJERCICIO PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO CONSTITUYE UNA INVESTIGACIÓN A LA CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”. 5. Porque no es permisible aducir que el Tribunal de Justicia Administrativa, no clasifica la información de acuerdo a los intereses personales, pues conforme a los artículos 8, 122, 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; si existe información que debe clasificarse atendiendo a un interés personal, como es la que se refiere a los “datos personales”, de ahí que si se considera que los documentos requeridos por el suscrito en la solicitud 00081/TRIJAEM/IP/2020, tiene el carácter de información clasificada, debió haberse agotado el procedimiento descrito en el artículo 168 de la Ley de la materia, lo que evidentemente no fue satisfecho.”

Sin embargo, dicha manifestación fue solventada con la respuesta del sujeto obligado y reforzada con la entrega del informe justificado, cuyas especificaciones ya fueron anexadas anteriormente.

	Solicitud de Información
	Respuesta
	Informe Justificado
	

	
00086/TRIJAEM/IP/2020
“copia digital, en versión pública, del Libro de Gobierno de Juicios Fiscales, correspondiente a la Cuarta Sala Regional, por el periodo comprendido entre el 1 de agosto de 2019 y hasta la fecha.” [Sic]
	
Consta de dos documentos 
0086.pdf: El cual consta de oficio número TJA-4SR-3187/2020, el cual en lo medular  establece que respecto a las copias del libro de Gobierno Juicios Fiscales, requiere al solicitante para que acuda a la Cuarta Sala Regional para realizar el pago correspondiente.

ACUERDO NO 086-2020.pdf: Consta del acuerdo número TJA/00086/TRIJAEM/IP/2020, en el cual se refiere al estado de la pandemia, y lo respectivo al acuerdo por el que se modifica el diverso que establece para el regreso seguro a las actividades económicas, sociales, gubernamentales y educativas con motivo de las enfermedad por el virus (COVID-19), en el Estado de México, asimismo determina que se anexa el oficio TJA-4SR-3187/2020 mediante el cual la Cuarta Sala da respuesta a la solicitud de información.
	
PRUEBA 2.pdf: Consta de oficio número TJA-4SR-4043/2020, signado por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el cual solicita a la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el cual se hace constar que se entrega el informe justificado y por cuanto hace a las copias en versión pública de los acuerdos, se hace del conocimiento que se entregan en versión pública.

ACTA DE LA VIGESIMO TERCERA 23..pdf: Consistente en el acta de la sesión vigésimo tercera extraordinaria, en la cual se aprueban las versiones públicas de la información requerida en los recursos de revisión 03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020 y 03335/INFOEM/IP/RR/2020.

ACUERDO VP RR 3330-2020.pdf: Consta del acuerdo número 03330/INFOEM/IP/RR/2020, el cual se da sustento a la versión pública.

Libro de Gobierno J. F.pdf: Consistente en la copia en versión pública del Libro de Gobierno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, de Juicios Administrativos.

Inf Just SOL 3330-2020 SOL 86-2020.pdf

PRUEBA 1.pdf : Consta de oficio número TJA/UIPPE/051/2020, en el cual se hace constar que se entregan los informes justificados de los recursos de revisión 03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020 y 03335/INFOEM/IP/RR/2020, mismo que fue signado por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
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00085/TRIJAEM/IP/2020
“El acuerdo, circular, lineamiento, oficio, o como sea que se denomine al documento, que contenga la instrucción a la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, o cualquiera de las Sala Regionales y Secciones de la Sala Superior, para que se reserve el acuerdo respecto de las promociones presentadas mediante el "Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa", hasta en tanto el promovente se presente a ratificar el contenido y firma de las mismas. El acuerdo, circular, lineamiento, oficio, o como sea que se denomine al documento, que contenga la instrucción a la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, para negarse a recibir promociones relacionadas con solicitudes de suspensión, en el periodo de guardia para que fue designada. En caso de resultar inexistente la información requerida, solicito el acuerdo respectivo, firmado por todos y cada uno de los integrantes del Comité de Transparencia.” [Sic]

	
Consta de dos documentos 
0085.pdf: El cual consta de oficio número TJA-4SR-3152/2020, el cual en lo medular  establece que respecto a la información solicitada, el Tribunal no clasifica la información de acuerdo a los intereses personales, sino de acuerdo al debido funcionamiento y transparencia de la Sala Regional Jurisdiccional Ordinaria del Tribunal

ACUERDO NO 085-2020.pdf: Consta del acuerdo número TJA/00085/TRIJAEM/IP/2020, en el cual se refiere al estado de la pandemia, y lo respectivo al acuerdo por el que se modifica el diverso que establece para el regreso seguro a las actividades económicas, sociales, gubernamentales y educativas con motivo de las enfermedad por el virus (COVID-19), en el Estado de México, asimismo determina que se anexa el oficio TJA-4SR-3152/2020 mediante el cual la Cuarta Sala da respuesta a la solicitud de información.
	

Inf Just RR 3331-2020.pdf: En lo medular contiene el informe de justificación emitido por la Titular de la Unidad de Información , Planeación, Programación y Evaluación, en el cual se ratifica la respuesta inicial la cual se refiere a que el Sujeto Obligado no genera la información contenida en la solicitud de información, a su vez especifica que no se advierte obligación del Sujeto Obligado para genera la información particular.

	
COLMA

	
00084/TRIJAEM/IP/2020
“os lineamientos de operación, o como se denomine el documento, del "Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa".” [Sic]

	
ACUERDO NO 084-2020.pdf: Consta del acuerdo número TJA/00084/TRIJAEM/IP/2020, en el cual se refiere al estado de la pandemia, y lo respectivo al acuerdo por el que se modifica el diverso que establece para el regreso seguro a las actividades económicas, sociales, gubernamentales y educativas con motivo de las enfermedad por el virus (COVID-19), en el Estado de México, asimismo determina que se anexa el oficio TJA-4SR-3152/2020 mediante el cual la Cuarta Sala da respuesta a la solicitud de información.
	
INF JUST 3332- SOL 84-2020.pdf: En el cual se establece que el Tribunal Electrónico para la justicia Administrativa no cuenta con lineamientos de operación o algún documento que establezca el funcionamiento u operación de dicho sistema. 

RR 84-2020.pdf: En el cual se solicita a la Secretaria Particular de la Magistrada Presidenta, para que remita informe justificado referente a la solicitud de información.

PRUEBA 2 RR 3332 SOL 84.pdf: El cual consta de oficio número TJA-P-SP-163/2020, en el que se estipula que no existe lineamiento de operación o algún documento que establezca su funcionamiento u operación, ya que sólo es una herramienta, misma que se encuentra apegada a las disposiciones jurídicas contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, asimismo, se anexa un link en el cual se puede consultar dicha legislación.


	
COLMA

	
00076/TRIJAEM/IP/2020
“Conforme del “ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE DESIGNA A LA MAGISTRADA, ASÍ COMO AL PERSONAL DE ACTUACIONES, QUE CUBRIRÁ LA GUARDIA CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO VACACIONAL DEL AÑO DOS MIL VEINTE”, publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México; SOLICITO: El documento en que conste la lista o catálogo de "trámites urgentes", respecto de los cuales deberá despachar solicitudes de suspensión la Magistrada de Guardia.” [Sic]

	
ACUERDO NO 076-2020.pdf: Consta del acuerdo número TJA/00076/TRIJAEM/IP/2020, en el cual la Secretaria General del Pleno de la Sala Superior y Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno y Administración, asimismo refiere que no se genera la información solicitada y a su vez determina que no existe deber dela Junta de Gobierno y Administración de emitir acuerdo de inexistencia con forme al artículo 14 , primer párrafo del Reglamento Interior  del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el cual se señala que el órgano jurisdiccional que se designe para cubrir guardia en periodo vacacional del personal del Tribunal, es para el efecto de despachar solicitudes de suspensión del acto impugnado de tramite urgente; sin embargo no se establece un listado ni catálogo de los asuntos que se puedan considerar urgentes.
	
	
COLMA

	
00081/TRIJAEM/IP/2020
“Copia en versión pública, de los acuerdos en que se haya otorgado la suspensión de los actos impugnados, firmados por la Licenciada Lydia Elizalde Mendoza, a partir de su nombramiento como Magistrada de la Cuarta Sala Regional y hasta la fecha de recepción de la presente solicitud, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE cuando se haya referido como acto impugnado "EL EMBARGO DE BIENES CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN",” [Sic]

	
Consta de dos documentos 
0081.pdf: El cual consta de oficio número TJA-4SR-3141/2020, el cual en lo medular  establece que para consultar el libro de Gobierno: Libro de Juicios Administrativos y Fiscales, el solicitante deberá acudir a las oficinas de la Cuarta Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa, en virtud de que el Tribunal no clasifica la información de acuerdo a los intereses personales, sino de acuerdo al debido funcionamiento y transparencia de la Sala Regional.

ACUERDO NO 081-2020.pdf: Consta del acuerdo número TJA/00081/TRIJAEM/IP/2020, en el cual se refiere al estado de la pandemia, y lo respectivo al acuerdo por el que se modifica el diverso que establece para el regreso seguro a las actividades económicas, sociales, gubernamentales y educativas con motivo de las enfermedad por el virus (COVID-19), en el Estado de México, asimismo determina que se anexa el oficio TJA-4SR-3141/2020 mediante el cual la Cuarta Sala da respuesta a la solicitud de información.
	
PRUEBA 2.pdf,: Consta de oficio número TJA-4SR-4043/2020, signado por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el cual solicita a la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el cual se hace constar que se entrega el informe justificado y por cuanto hace a las copias en versión pública de los acuerdos, se hace del conocimiento que se entregan en versión pública.
04-20 F (1).pdf: Consta de la versión pública del juicio fiscal 04/2020.

Inf Just SOL 3334-2020 SOL 81-2020.pdf

12-20 F.pdf: Consta de la Versión Pública del Juicio Fiscal 12/2020.

ACTA DE LA VIGESIMO TERCERA 23..pdf: Consistente en el acta de la sesión vigésimo tercera extraordinaria, en la cual se aprueban las versiones públicas de la información requerida en los recursos de revisión 03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020 y 03335/INFOEM/IP/RR/2020.
ACUERDO VP RR 3334-2020.pdf: Consta del acuerdo número 03334/INFOEM/IP/RR/2020, el cual se da sustento a la versión pública.

43-19 F.pdf: Consta de la Versión Pública del Juicio Fiscal 12/2020.

PRUEBA 1.pdf: Consta de oficio número TJA/UIPPE/051/2020, en el cual se hace constar que se entregan los informes justificados de los recursos de revisión 03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020 y 03335/INFOEM/IP/RR/2020, mismo que fue signado por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.

	
COLMA

	
00077/TRIJAEM/IP/2020
“1.- Copia del Libro de Gobierno de Juicios Administrativos, de la Cuarta Sala Regional (designada para "cubrir la guardia" en el periodo vacacional julio-agosto de 2020), únicamente las páginas anotadas en el periodo comprendido del 15 de julio al 3 de agosto de 2020. 2.- Copias (en versión pública), de los acuerdos emitidos en el periodo a que se refiere del “ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE DESIGNA A LA MAGISTRADA, ASÍ COMO AL PERSONAL DE ACTUACIONES, QUE CUBRIRÁ LA GUARDIA CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO VACACIONAL DEL AÑO DOS MIL VEINTE”, publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, el tres de julio de dos mil veinte. 3.- Número de solicitudes de suspensión recibidas en la Cuarta Sala Regional, en el periodo de "guardia" a que se refiere el Acuerdo supra citado. 4.- Número de acuerdos en que se concedió la suspensión solicitada en dicho periodo.” [Sic]
	
Consta de dos documentos 
0077.pdf: El cual consta de oficio número TJA-4SR-3139/2020, el cual en lo medular  establece que con respecto al punto uno referente a la copia del libro de Gobierno del periodo vacacional julio-agosto, una vez realizado el pago de derechos se expedirán las copias con fundamento en el artículo 73 fracción I y II del Código Financiero del Estado de México y Municipios; por cuanto hace a las copias en versión pública de los acuerdos solicitados se requiere un pago  de derechos. En lo que respecta al numeral cuatro, no se genera la información solicitada. 

ACUERDO NO 077-2020.pdf: Consta del acuerdo número TJA/00077/TRIJAEM/IP/2020, en el cual se refiere al estado de la pandemia, y lo respectivo al acuerdo por el que se modifica el diverso que establece para el regreso seguro a las actividades económicas, sociales, gubernamentales y educativas con motivo de las enfermedad por el virus (COVID-19), en el Estado de México, asimismo determina que se anexa el oficio TJA-4SR-3139/2020 mediante el cual la Cuarta Sala da respuesta a la solicitud de información.
	
PRUEBA 2.pdf: Consta de oficio número TJA-4SR-4042/2020, signado por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el cual solicita a la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el cual se hace constar que se entrega el informe justificado y por cuanto hace a las copias en versión pública de los acuerdos, se hace del conocimiento que se entregan en versión pública.

PRUEBA 1.pdf: Consta de oficio número TJA/UIPPE/051/2020, en el cual se hace constar que se entregan los informes justificados de los recursos de revisión 03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020 y 03335/INFOEM/IP/RR/2020, mismo que fue signado por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.

COPIA LIBRO GUARDIA (1).pdf: Consistente en la copia en versión pública del Libro de Gobierno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, de Juicios Administrativos de las guardias durante el periodo de julio a agosto de dos mil veinte.
01-20 GUARDIA (1).pdf: Consta de la versión pública del Expediente Administrativo Guardia 01/2020.

03-20 GUARDIA (1).pdf: Consta de la versión pública del Expediente Administrativo Guardia 03/2020.

06-20 GUARDIA (1).pdf: Consta de la versión pública del Expediente Administrativo Guardia 06/2020.

ACUERDO VP RR 3334-2020.pdf: Consta del acuerdo número 03335/INFOEM/IP/RR/2020, el cual se da sustento a la versión pública.

ACTA DE LA VIGESIMO TERCERA 23..pdf: Consistente en el acta de la sesión vigésimo tercera extraordinaria, en la cual se aprueban las versiones públicas de la información requerida en los recursos de revisión 03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020 y 03335/INFOEM/IP/RR/2020.

Inf Just SOL 3335-2020 SOL 81-2020.pdf

04-20 GUARDIA (1).pdf: Consta de la versión pública del Expediente Administrativo Guardia 04/2020.

05-20 GUARDIA (1).pdf: Consta de la versión pública del Expediente Administrativo Guardia 05/2020.

02-20 GUARDIA (1).pdf: Consta de la versión pública del Expediente Administrativo Guardia 02/2020.
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En ese apartado, es necesario señalar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los sujetos obligados, conforme a lo establecido en el Criterio 31/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI) que se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

Es con base en las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en párrafos anteriores, que se tiene por acreditada la imposibilidad de hacer pública la información al consistir en un hecho negativo a cargo del sujeto obligado, en ese sentido se actualiza lo consagrado en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)

(Énfasis añadido)

Artículo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la procedencia para sobreseer el recurso de revisión cuando el sujeto obligado mediante un acto posterior, revoque o modifique el acto de origen del recurso de tal manera que se quede sin materia.

Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

(Énfasis añadido)

De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.


Se observa que el Recurrente manifestó la falta de información clara y precisa; sin embargo, como se observó anteriormente, es evidente que el Sujeto Obligado hizo entrega de lo solicitado por el recurrente. En consecuencia, queda sin fundamento dicho motivo de inconformidad.

Por cuanto hace a los puntos restantes, el sujeto obligado tuvo a bien reafirmar que no cuenta con la información solicitada.

Lo anterior, se refuerza mediante la Tesis Aislada, número de registro 230923 de la Octava Época, que puede consultarse en el Semanario Judicial de la Federación Tomo I, Segunda Parte, enero – junio de 1988 en materia común, en la que se dispone lo siguiente:

AGRAVIOS, LO QUE DEBE CONSIDERARSE COMO TALES.

Si los agravios se concretan a expresar que la sentencia que se impugna es contraria a intereses jurídicos y que causa daño de difícil reparación, estas expresiones deben desestimarse como tales, ya que no razonan contra los fundamentos del fallo que atacan, pues no pueden considerarse como agravios la simple manifestación u opinión del recurrente de inconformidad con el sentido de la sentencia recurrida por considerarla ilegal, ya que él mismo debe impugnar con razonamientos lo que la hayan fundado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO.

Incidente 563/87. Jorge Orlando Cuallo. 20 de enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel. Secretario: Héctor Riveros Caraza.


Por cuanto hace al recurso de revisión 03333/INFOEM/IP/RR/2020, en el que el recurrente se desistió expresamente podemos concluir que las manifestaciones vertidas por el sujeto obligado resultan fundadas, atendiendo a las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en líneas anteriores, en ese sentido se actualiza lo consagrado en la fracción I del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

El artículo 192 en su fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece la procedencia para sobreseer el recurso de revisión cuando el recurrente mediante un acto posterior, desista expresamente del recurso, de tal manera que ya no es necesario proseguir con dicho recurso.
Por lo anteriormente expuesto, debe tenerse que con el desistimiento expreso del recurrente, ya no existe motivo de inconformidad, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción I del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
Luego entonces, es aplicable, en lo conducente la jurisprudencia de la décima época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Segunda Sala. Tesis 2a./J. 82/2016 (10a.) bajo el número de registro 2012059 cuyo rubro y texto esgrime:
DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN DE AMPARO. SUS CONSECUENCIAS.
El desistimiento de la acción de amparo consiste en la declaración de voluntad del quejoso de no proseguir con el juicio, el cual, debidamente ratificado, conlleva emitir una resolución con la que finaliza la instancia de amparo, independientemente de la etapa en que se encuentre (desde el inicio del juicio hasta antes de que cause ejecutoria la sentencia que se dicte) y sin necesidad de examinar los conceptos de violación o, en su caso, los agravios.

Amparo directo 41/2014. Asociación Sindical de Sobrecargos de Aviación de México (A.S.S.A.). 30 de octubre de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona.
Amparo directo en revisión 1377/2015. Alfa New Life International, S.A. de C.V. 13 de mayo de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Paola Yaber Coronado.
Amparo directo en revisión 1551/2015. Distribuidora Teyvi, S.A. de C.V. 8 de julio de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante.
Amparo en revisión 928/2015. Cajeme Productos Pecuarios, S.A. de C.V. 10 de febrero de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante.
Amparo en revisión 1469/2015. Luz Elena García Díaz. 1 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Diana Cristina Rangel León.
Tesis de jurisprudencia 82/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de junio de dos mil dieciséis.
Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan improcedentes los motivos de inconformidad que arguye el recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se sobresee el recurso de revisión 03330/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados, que ha sido materia del presente fallo.


S E  RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número  03330/INFOEM/IP/RR/2020, 03331/INFOEM/IP/RR/2020, 03332/INFOEM/IP/RR/2020, 03334/INFOEM/IP/RR/2020 y 03335/INFOEM/IP/RR/2020, porque al modificar las respuestas, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se SOBRESEE el recurso de revisión de la solicitud de información número 03333/INFOEM/IP/RR/2020 por haberse desistido expresamente el Recurrente, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio la presente resolución, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)



 Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)



Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)





	
Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03330/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados.   
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Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México

Metepec, México a 23 de Agosto de 2020
Nombre del solicitante: [N NG
Follo de la solicitud: 00076/ TRUAEM/19/2020

La respuesta cumple conIas disposiciones legales apicables

ATENTAMENTE
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